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GACETA DE MADRID.
LUNES 11 DE MARZO DE 1822.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Santiago 38 de Febrero.

Como los beneméritos individuos voluntarios de la guardia nació- 
nal de esta ciudad no pierden la mas mínima ocasión de manifestar su 
ardí-nte amor á las nuevas instituciones, y sus fervorosos deseos de vi
vir unidos y hermanados con todos los cuerpos del ejército permanen
te, celebraron la memoria del dia 24 .aniversario de la entrada del he
roico Acevedo con las tropas de la Corufia , con una comida de campo 
pública en Con jo, á que fueron convidados y asistieron todos los sol
dados de la partida de voluntarios de Aragón con sus oficiales; varios 
individuos por clases de los provinciales de Compórtela y Santiago con 
todos sus o¿i¡alcs y gefet; el cuerpo de cadetes con sus directores y ofi
cíales ; algunos del regimiento de Vitoria; y los de bandera de la Hava- 
na, V Los oficiales , sargentos y demas clases de una compañía de Bur
go;. Los enemigos del sistema quedaron aturdidos y confusos al ver la 
fiaternidad y estrecha unión que reinó entre la milicia nacional y la 
tropa permanente, i Ojalá este egemplo halla imitadores en las demás 
provincias de la monaequía!

Madrid Domingo í» de Marzo.
CORTES.

presidencia dei SrSor Rinco.

Sesión extraordinaria en la noche dei dia 9 de Marzo.
Aprobada el acta de la anterior, di|o el ir. presidente. Los sefiores 

secretarios <LI DispaAo Han sido llamados por las Cortes á virtud de 
la pr iposi^ion sigu.ente, firmada por 41 diputados. •> Siendo tan funes
tas ias turbul-ncia» «Scc (Véase la gaceta anterio 1.) I-0* Sres. secreta
rios dei Despacho tienen pues la pa.abra para satisfacer la ansiedad de 
los r.pr.sentantes de la Nací n, que desean saber de su boca el estado 
de la situación política de España, de resultas de las turbulencias que se 
roían en las provincias , ocasionadas de las persecuciones contra los que 
se llaman exaltados y anarquistas. ,

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península tomo la pala
bra y dijo: hn virtud de la proposición que acaba de leer el Sr. Presi
dente, ei secretario del Despacho, que tiene el honor de hablar á lai 
Concs, recibid á las dos el aviso del acuerdo de las mismas. Los secre
tarios del D. apacho en las memorias que hace siete dias leyeion en el 
Congreso presentaron el estado de la Nación; y como viesen después 
qee en la sesión de ayer se acordó una comisión para examinar este 
asunto , se preparaban cada uno en su respectivo ramo para poder ente
rar a esta comisión, ó bien a las Corles cuando fuesen llamados para 
hacerlo; pero viendo el aviso que se les ha dado para que concurran á 
la sesión de esta noche , vacilaban sobre el objeto que se habrían pro
puesto la; Cortes en el expresado acuerdo: mas resueltos siempre los se
cretarios del Despacho á dar al Congreso pruebas incontestables de la 
unión y armonía que apetecen conservar entre los dos poderes , se han 
apresurado a presentarse i las Cortes , y darán cuenta de todo lo con
cerniente ai asunto de que trata la proposición.

Por consiguiente voy á leer las noticias que tiene el Gobierno rés
ped . de las provincias en que se notan algunas disensiones. El Gobier
no, responsable de ia tranquilidad pública, caía pronto i satisfacer los 
d-ieii, dr las í ortcs; y pava ello paso á manifestar lo ocurrido en Bar— 
ceinrij, y en seguida contestaré a las observaciones que hiciesen los se
ñor S diputados. Las ocurrencias que han tenido lugar en aquella ciudad 
drii. n su origen á las contestaciones suscitadas entre el coronel coman- 
dar:-.' *ie uno de los reeimientos de la milicia nacional de la misma y 
e: i’ob.m.idor de la placa. Con motivo de un altercado sobre una guar
én'd- L puerta de mar se suscitó la disputa de si el coronel pista de
bí. obedecer las órdenes del gobernador. El coronel deb.ó obedecerle, 
mediante á que la ordenanza dispone que la guardia de la plaza este 
balo las órdenes de dicho gefe. Este fue ya un principio de desumoq 
que contribuí.» en parte á (as desavenencias posteriores. Es de advertir 
también que por «usa de la epidemia vano, oficiales de la m.lica na
cional salieron de la ciudad , y que habiendo cesado aquella, y dismi
nuido"- sus estragos, estos individuos trataron de regresar á Barcelona, 
y quisieron que se les repusiese en sus emplees. Les que heb.an 
nombrados interinamente se opusieron a esto; pero habiéndose consul
tado al Gobierno, se mando que fuesen repuestos en sus destinos^, y 
que los nombrados interinamente se considerasen en clase de a¿re¿ada- 
dns. debiendo proceder de acuerdo en todo con las autor dade. lo
cales «H .ivuntamient » y d puiacion provincial. ...

|.-n rons.-cu nc.i se ocurrí.- a la diputaron provincial para que to
mas- las prov ¿encías mas convenientes á la tranquilidad ; e. corone, 
Cosu , que parece debe ser de un carácter algo dm.0.0 y vio,«uto , .va-

tinuó negándote i obedecer las órdenes del Gobierno en términos que 
las autoridades no pudieron contenerle. Este fue el origen de las des
avenencias que después se siguieron, y que felizmente no han producido 
el funesto resultado que pudieran haber tenido, ya por la sensatez de 
aquel pueblo, ya por las buenas y acertadas disposiciones de las autori
dades civiles y militares. Las Cortes van á oir los partes oficiales qae de 
dichas ocurrencias se han dado al Gobierno, y las disposiciones que ca
te ha tomado en su consecuencia. Et Gobierno te limitará á hacer aquí 
la relación fiel de los hechos, con presencia de los documentos que 
existen en su poder, y con referenma á los que se citan por taa indi
cadas autoridades. Con fecha de 25 de Febrero dice aquel gefe politice 
al Gobierno lo que sigue:

El Sr. secretario del Despacho leyó el indicado oficio, en el cual 
manifestaba al gefe político que los sucesos que había presagiado en su 
anterior oficio del 17 se habían verificado por la obstinada resistencia 
del coronel Costa á obedecer sus órdenes; que la que había dado para 
que el sargento mayor de milicias se encargase del mando del primer 
regimiento que estaba á cargo de aquel coronel, experimentó de parte 
de este la mayor oposición ; pero que los oficiales todos te prestaron 
desde luego á obedecer, excepto unos seis ó siete, existiendo contra 
ellos la vehemente sospecha de que ya tenían preparado este ataque al 
orden, pues que 20 minutos después de haberse marchado Costa y le» in
dicados oficiales, gritaron á la puerta del mismo gefe político tina Costa, 
y mueran los oficiales. Que á poco tiempo de hallarte los amotinados en 
las cercanías de su casa, recibió un oficio de Costa, que acompañaba 
con el núm. 3.0, negándose á entregar el mando; á cuya extraña ma
nifestación contestó con lo que dice la copia núm. 4.* Se publicó la 
ley vigente sobre asonadas: varias veces te procuró persuadir i los amo
tinado; á que desistiesen de su empeño., pero el gobernador de la plaza 
y demas encargado* de esta benéfica misión lograron solo ser insulta
dos; y habiéndose aumentado ei número de amotinados, se conoció 
que la prudencia era un dique muy débil para contener aquel desorden, 
y fue necesario poner sobre las armas la tropa y varias compañías de 
milicianos; por cuyo medio se logró que sin derramarse una gcta de 
sangre se dispersasen los alborotadores , conociendo su impotencia ó ar
repentido; de su error.

Ha;ta las 1 o de la noche se estuvieron recibiendo declaraciones, en 
virtud de las cuales, y como el origen de todo había sido la desobe
diencia del coronel Costa, se decretó su arresto, y la causa se conti
núa por ei poder judicial á quien corresponde. Para que los enemigos 
de la Constitución no pudiesen prevalecer en estas ocurrencias y ex
traviar la opinión pública , el ayuntamiento pub.icu el manifiesto qun 
acompañaba, como también vatios egempiares de los periódicos de 
aquella c.pital, diciendo que el Constitucional y el diario de Barcelona 
eran el eco de la opinión pública ; pero que el Indicador catalan no era 
mas que el eco de sus pasiones, que no conocia mas lógica que la fal
sedad , ni otras armas que las de la ofensa. Tal dice ser la relación d* 
los sucesos del 24: un solo hombre ha sido la causa de que un puebla 
pacifico se haya puesto al borde del precipicio por las pretensiones des-; 
arregladas de un corto número de ilusos. Ultimamente dice el g.fe po
lítico que el coronel Costa y tres ó cuatro de sus adictos se lisonjean 
de que sus providencias aeran desaprobadas; pero él e»pera todo lo con- 
•rir c ivtvrvM no hech*** cuwpltf rofl «nt H . fio
podía m¿nosde sostenerle la ley. En seguida el hr. secretario dei Despa
cho leyó la contestación que ¿ nombre de S. M- le había dado en 5 del 
corriente al gefe político de Barcelona f aplaudiendo las muestras dadas 
por los individuos de la milicia y la tropa para sostener el orden y su 
decisión á conservar la tranqu lidad, y aprobando la conducta que ha» 
bian observado aquellas autoridades- Con fecha de 2 dt Msrzo el mis
mo gefe político remite las exposiciones de la diputación provincial f 
ayuntamiento constitucional de aquella ciudad, en que dan cuenta da 
todos los excesos de que se ha hecho mérito, las cuales fueron leídas 
por el Sr secretario del Despacho

Un Sr. diputado pidió se leyese el acta del ayuntamiento y el oficid 
de Costa ; a que conidtc el Sr. secretario de U Gobernación qae en
viaría a buscarlo*. .

El Sr. Alca a GaUor.o dijo deseaba saber si el Sr. secretarlo del 
Despacho cfeia que venia ai»l->r-¿ado pira responder soiamrrte *obr£ 
Jas ocurrtacias de Boce\»na *> hvb.'i toca* las dema* de icuó natura e» 
za; jr este último cor.te3;*> que *e c:e a autorizado para cont-star á cual
quier Sf. diputado sobre todo aquello que creyese corduccnte a ta mar
cha del sistema con*t.tuc:onai. l\ie> en e-te ca> * i^conr nuo «I t. Gi- 
liano ) el Sr. secretario del Uc'p.uho no 1 r drj n tLc i.id en darnos 
cuenta del estado ¿e la pío* : ^ .id* c* r , * 1 1 * 11"
reatóos á que se toa cju>j y ■ '* > *> f*--*'' =■• h -r 7V 0
contesto que el (j¿biern<a u** u a nov - a d» i'J- — *»* habido c ■*



gima ocuttencia en Cádiz con posterioridad al i.* de Marzo; y que en 
evento £ la segunda parte de la pregunta no le tocaba al Gobierno sa
tisfacerla poner cosa dependiente del poder judicial, y de lo que tal 
vez podría dar noticia el sr. secretario de Gracia y Justicia.

El Sr. Galiano preguntó nuevamente st el Sr. secretario de la Go
bernación halna expedid^» alguna orden para la formación de causa en 
Cádiz; y este respondió que en su tiempo no se había expedido tal orden.

El 2>r. Salvato preguntó en seguida si ciertos acontecimientos que 
indicó como ocurridos en Barcelona habían sido anteriores al t.° de 
Marzo; y el Sr. s cretario contestó diciendo no tenia mas noticias que 
Ja. que había comunicado el gefe político. Alas el Sr. Salvato insistió 
en que S. S. hablaba de otros hechos , á que había dado motivo un fo
lleto intitulado /.i Constitución fundamental de ¡os libertadores del ¿é- 
n.ro humano, hechos demasiado públicos para que pudiese ignorarlos 
'ttLGñbiemo; y que por la inmediación con los demas de que se habia 
hecho mérito se podia presumir que tuviesen entre sí alguna relación.

El Si. secretario dijo que cuando al Gobierno se le daba parte de 
algunos hechos ó sucesos particulares que no llegaban £ comprometer 
1b tranquilidad pfiMica , se limitaba'á contestar que quedaba enterado; 
porto que no habia pbdido considerar dicho papel como parte de las 
turbulencias ocurridas después , sino como un delito aislado, sujeto al 
conocimiento de ¡a autoridad competente.

El Sr. Olivar : No tengo conocimiento de las ocurrencias de Barce
lona de que-se acaba de instruir al Congreso; pero he pedido la palabra 
'parahablar por el juicio que he formado al oir el oficio del gefe polí
tico. .Veo el lenguage que ha usado, y el modo corno piensa acer
cad- sus facultades; y aun he visto mas, qiie el Gobierno hadado 
•probación á este conocimiento. Fn el lenguage del Sr. Munarriz ad
vierto que llama eternos á los principios de la obediencia: expresión 
muy impropia, porque Ja obediencia es una consecucnc-a de la lib.-rta-f 
civil, que nó es eterna, como lo son los principios de la natuialeza. 
Los gefes entre nosotros son una consecuencia de los principios consti
tucionales, no de la naturaleza, pues el hombre en el estado natural 
no reconoce por superior á ringun otro, y á nadie debe obediencia. 
Víase como dicha locución no concierta con el lenguage constitucio
nal. Pero esto importaría paco si las obras del gefe político estuviesen 
acordes con las leyes; mas á n\i no me lo parece asi. El mayor cargo 
que hace al coronel Costa es que le ha faltado al respeto, y desobe- 
Cido sus órdenes. Por esté cargo ha hecho que se forme causa; se le ha 
formado en efecto, y se le ha puesto en prisión como un reo, prescin
dió de si esta se ha verificado con auto motivado; pero por decontado lo 
encuentro diarhttralmente opuesto al reglam.-rito de la milicia nacional 
local. En primer lugar es para mí muy dudoso que los gefes políticos 
sean Jos que tienen ei mando de estas milicias; y si acaso lo tienen es 
de acuerdo con los ayuntamientos. La razón en que me fundo és que 
por al art. 36 del reglamento se dispone que ’a milicia'nscionaF se ha
lle bajo las órdenes de la autoridad superior política Joc.-l, que en to
do caso grave obrará de acuerdo con el ayuntamiento respectivo. Aquí 
ocune la duda de si el gefe político es la autoridad superior política lo
cal , porque para mí el alcalde primero y el ayuntamiento son lo» que 
constituyen esta autoridad , mediante á que por el art. ai dd mismo 
reglamento se dispone que las autoridades políticas que necesiten la tu.r- 
za dei pueblo inmediato la pidan por escrito, y el alcalde ó ayunta
miento á quien se pida 110 pueda negarla ; luego la fuerza ¡ocal, que es 
la fuerza de que se trata, está á las órdenes del ayuntamiento, y no £ 
las del gefe político que necesita p dir auxilio á los alcaldes y ayunta
mientos. Cuando e.to fuese dudoso no lo es que el dentó que se supo
ne sea motivo bastante para la formación de la causa criminal.

» Les que faltaren, dice el reglamento en el 45 y siguientes artí
culos , sea á la obediencia, sea al respeto debido á ios gef s , sea a las 
reglas del servicio, serán castigados con las penas , i saber: la pena de 
desobediencia «imple será el arresto , el cual no podrí pasar de dos 
dias; si la desobediencia no es simple, sino acompañada de alguna fa ta 
de respeto ó de alguna injuria hacia los oficiales , sargentos •> cabos, 
la pena será el amsto por tres dias ó de prisión por 14 horas. Si la 
injuria es grave, la pena será de arresto por o d as, ó u, pí.,ion pos 4.** 
Esta era la mayor pena que se podia imponer al coronel Costa. Añade 
todavía mas el reglamento en e! art. 57: -> La pena d:l que excitare á 
la insubordinación sin resultado será de 8 días de prisión; pero si real
mente aquella tuviere efecto, ó sobreviniese algún desorden,se le casti
gará con 10 dias de prisión y pena pecuniaria.” Esta era toda la pena 
que se I. podia imponer á Costi cuando se le supusiese autor ó causan
te del desorden; y ; para 10 dias de prisión se le forma causa y se 
le pone preso? Yo creo que esta no es la ley; asi me parece que el gefe 
político ha fa'tado á su deber; ha usado de una cutor-dad que no le 
corresponde; ha usurpado las facultades del alcalde y ayuntamiento , y 
ademas ha procedido de un modo que no es con lo me í la ley; por
que esta solo impone una prna muy leve y correccional, que no nece
sita formación de causa, y el gefe político se ha conducido de muy dis
tinta manera. Tal es tu i parecer; y ruego á los señores que tengan ma 
yor conocimiento de lo que allí ha pasado aciaren n-.as la esencia de este 
asunto.

Un señor diputado d jo; Ruego al Sr. secrctaro de la Gobernación 
que informe de los suchos que alteraron la tranquilidad pública en la 
ciudad de Murcia el domingo 3 del corri.nie , ,0 que unos 8 ó 10 
soldados cc-n sus sables y bayonetas, y marchando en diferente» direc- 
ci r es, fueron insultando al pueblo con voc s descompuestas y desagra
dables Scc.

El Sr. mini.tro de la Gob’rn.icíor- contestó qu; hasta ahora no ha
bia recibido ninguna noticia de semejante acontecimiento , ni de ningún

otro que hubiese alterado la tranquilidad pública en Murcia.
El mismo señor diputado insistió en decir que eran públicos leí 

sucesos ocurridos en dicho dia ; y usando de la palabra que le estaba 
concedida, pidió at señor secretario de Gracia y Justicia se sirviese dar 
cuenta á las Cortes de los procedimientos judiciales que se están prac. 
licando en la capital de Murcia contra algunos que se sabe son muy 
adictos ai sistema constitucional, por los sucesos del ap de Diciembre 
del aíío anterior.

El Sr. ministro de Grac'i'y Justicia cont-stói: Fs menester que e| 
Sr. preopinante tenga presente que ia índole del poder judicial bajo el 
régimen constitucional goza de una garantía tan sagrada, que e«t 1 sus. 
traído de la mino del-Gobierno , y sujeto úmomente al poder de la 
ley. Hecha esta advertencia acerca de la naturaleza de la materia de que 
se trata, y contravenJo-nu á Murcia, deba d-cir á las Cortes que de 
resultas de otros sucesos anteriores se está procediendo á la formación 
de causa; y par cierto que se presenta cor. un aspecto verdaderamente 
desagradable; pero no estí en manos dei G -b erno remediarlo. Resta
blecido el orden y la tranquilidad por el nuevo gefe político el tenient- 
general D. Francisco Javier Abadía, se procedió a la formación 
causa , que aunqu ■ ñor las cierurt tunen* de lo, jueces haya tal vez pi. 
reculo esto tan choer.te cn.ri se quiero, en el Gobierno no residea 
facultades para impedir tajes procedimientos: lo único que puede hacer 
en estos caso; e¡: 1." cuidar de que los jueces administren justicia debí, 
damente: a." estar 4 ia vista de la responsabilidad en que puedan in
currir; y 3.0 mandar visitar las causas con arreglo á las leyes.

Fn Cutnpbmi nto de estos deberes apenas entré en el ministerio 
que se me ha confiado, cuando en l.° de Marzo se dirigió ya una or
den relativa á esta materia , que Ijs Cortes si gustan podrán oir ; peta 
los jueces mismos serian responsables ante la Ky si dejasen de se ut 
un procedimiento tal como ia misma dispone. Se observa atli un clio. 
que entre la ley y la conveniencia pública : yo eompadeceié la suerte 
de algunos de los que tehgan'qu: sufrir por esta c-.u-a ; pero si por loa 
hecho» aparecen culpados, las Cortes conocerán que la Jey debe pesar 
sobre ellos.

Podrá haber excesos de pote de los ¡ucees; pero esto sr verá isa 
tiempo, y no puede mero» d; esperarse ú que este t rnpo llegue, 
calma-ido por ahora esta justa imp.icn-nca en obsrqu o de una de las 
garantías del mismo sistema con-t:tuc: mi’. Iliyad.mas una dc»ave. 
rencia tácita éntrelas autoridad.;, de aqu-lla cu lad; el g fe política y 
el poder judicial, que contr.buye también á entorpecer 1 s causas, mi
rando el prunero las cosas jx-r los principios de equidad y de conve
niencia públ ca , opina de distinto modo que este ú timo. i.a casualidad 
hace por otra parte que los dos juec.-s d, primen -ns'ancó que cono.ta 
de estas causas sean de aquellos confia qu.enes s? p oduj.ron qu ja; a 
Diciembre; pero no está en las facultarle» del Gobierno ni el suspen
derlos de sus funciones, ni hacer otra cosa mas que velar sobre su bus# 
desempeño

El mismo Sr. diputado que habia reclamado estas noticias rogó al 
Sr. secretario del Despacho dijese si le constaba qu ■ las qu-jas dadas con. 
Ira los jueces de primera instancia eran porque habia indicios veh men
tes de que se bailaban complicados en una causa de conspiración contra 
el Estado.

El S-. ministro contentó que en su secretaria no ccnstib.a nada de 
esto , porque á ella solo venían los procedimientos puramente judicia
les; y qu; los que se habían ejecutado en Murcia sobre el particular in
sinuado bib an sido por una autoridad ilegítima; de forma que las con
jeturas qu; el Sr. p copmantj suponía dieron lujara la, pro -d m entos 
de hecho por una autoridad qu,- no era la d; la ley , no c-.n-tab-n , y 
solo si qu las a atondada», unas se marcharon áOrihuela, y otras se v.- 
nieron a Madud.

Dicho Sr. continuó) diciendo; Según eso ven>a á sacar la cons:- 
cuencia de que Murcia quedó abindonada, sin cabeza que la goberna
se , puesto que una autoridad ilegit-ma se entrona;t:ó en estos procedi
mientos. Los sucesos de que tr-to fueron ocasionados por una face on 
liberticida que proclamaba al R-y absoluto. Se Minia la circunstancia 
de que ev.tre Jos que cov: ponían esta facción el mayor nítmw» -ri-i de 
los dependientes de la Hacienda, sujetos en un todo á la autoridad d-i 
intendente: se reunía también la circunstancia de que el intendente ha
cia de gefe político interino. Ademas aquellos gritos s; du ton cabaínira- 
t, en el mismo sitio en que se publicabi por el intendente g.-f- poiíi :o 
un bando, mandando que cualquiera que anduviese acompañado p: r la 
calle fuese acometido por !a fuerza .orinada. F.n este momento fue cuan
do los sediciosos tomaron todo el vuelo á que aspiraban : gritaron por 
las calles, y el ayuntamiento excitó) al gefe político ¡j.tvrinu pira que 
tomase las medidas mas enérgicas; veste mismo intendente, que pocos 
diasante- con soto el prestigio de su autoridad había desarmado una por
ción de reuniones que trataban de perturbar la tranquilidad pública, 
lejos de acceder en aquella ocasión á lo que le pedia el ayuntamiento, 
se escondió) ó> se fugó. :Quién quedaba entonces á la cabeza de un pue
blo que se hallaba tan conmovido?

Las Cortes conocerán qu-: recayendo entonces e! mando en el ayun
tamiento, no podia tener ia fivrz) ncc-siria para reprimir el desurden, 
porque esta fuerza no es Fcil encontrarla en las autoridades munici P** 
Íes. Solamente los que habían tenido ;int.*s el ¿ob>:rn'» eran los único* 
que sostenidos por el prestigio d.* ¡j opinión podían allanar tantos ubs» 
táculos. 1> í.iregorio Piquero Ar. ¿¡cites r-o solo hiro resistencia, sino 
qu¿ llegó Á hacer Emenda .1’* pa a test .íbice-, r el crden. Asi que,)0 
dcs.n si*b r qu éru's vn v aciaderos del ir cik nu* en <?>tos suceso** 
F.htoy nuiv kqos d.* aprobarlo*.; pero sin einhir/o la p;u l:rc:» de le* 
Cortes conocerá que en situación ua critica, cu que el Oobierco fc*



perdiJo U ftiefea moral de la opinión , no es fácil hallar los remedio* 
que te detea: «n tal situación te hallaba ia provincia de Murcia. El 
pueblo, que as consideraba amenazado en los derechos de la lib.rud po
ética , creta hallarse en ei mes de Marzo del año 14: en tales circuns- 
uncías no es extravio que se arrojase i cometer algunos excesos; cree» 
sos que no 50,1 de una facción , como se ha creido, sino que se mezcla- 
ron en ellos patriotas, no descamisados, como se ha querido suponer, 
lino patriotas de arraigo, los mas amantes del orden, y ios mas zelosos 
•Masmstat de la consertacion del sistema constitucional.

Se pusieron 4 la cabeza de aquellos morimuntos, porque ninguno 
tstaba mas interesado que «líos en la conservación de la tranquilidad 
pública: todos pertenecían á la date industrial, á la clase agricultura, 
á la clase mercantil, que son los verdaderos manantiales de ia riqueza 
del Estado. Yo he tenido por conveniente hablar asi á las Cortes para 
que lo tomen en consideración, j con vista de lo que puedan decir ios 
Sret. secretarios dei Despacho, acuerden la resolución que estimen con
veniente para cortar de raíz tantos males.

El Sr. sectetario de Gracia j Justicia: EIGobierno halló principiada 
las causas sobre los sucesos acaecidos en Murcia el mes de Diciembre, 
j todo lo que podia hacer era mandar que se procediese en ellas con 
arreglo á las lepes; pero no que se cortasen. Yo solo he dicho como 
cosa notoria que los procedimientos de Diciembre emanaron de una 
autoridad ilegítima: no me he mezclado en si te cometieron tales ó 
cuales excesos; desearía como los buenos patriotas que por el resultado 
de las declaraciones se pusiese de manifiesto el verdadero origen de las 
desgracias; esto es lo único que desea el Gobierno para que se pueda 
descubrir el mal en su raiz. En el dia la cuattion está reducida á que 
el Gobierno no puede hacer otra cosa que excitar para que se pongan 
en claro dichas ocurrencias y los motivos de ellas, en donde los patrio 
tas puedan hacer una manifestación judicial de sus ideas y conducta. 
Por lo demas una causa principiada aagun la Constitución no puede 
coitarse por el Gobierno.

El mismo Sr. diputado volvió i manifestar que estaba muy lejos de 
decir que el Gobierno se entrometiese en las funciones del poder judi
cial ; y que solo te había propuesto hacer algunas leíl.xionet i las Cor
tes para que formasen idea del estado de aquella provincia; siendo lo 
cierto que se perseguía á las personas mas adictas al sistema por dos 
jueces de primera instancia que no tenían la confianza del pueblo , y 
de los cuales el uno habia sido alcalde mayor en Valencia cuando man
daba el general Elio, y del otro no se sabia su origen.

El Sr. Llórente dijo que los patriotas se hallaban perseguidos en 
todas partes; que en Orense era notable que todas las autoridades ci
viles v militares habían contribuido á esto mismo. En consecuencia pi
dió que el Sr. secretario de la Gobernación se sirviese manifestar á 
las Co tes lo que constase sobre este asunto.

Ei Sr. secretario contestó: Todos los partes oficiales y demás noticias 
que tiene el Gobierno están en oposición con lo que el Sr. Llórente 
h.t manifestado. El parte del gefe político superior de Galicia dice que 
la tranquilidad se halla ente.amente restablecida, y para mantener el 
orden solo pedia te le aut rizase para conservar sobre las armas dos re
gimientos de milicias; pero el Gobierno, religioso observador de la 
Constitución, dió órdenes á todas las autoridades para que el i.“de 
Marro los regimientos de milicias estuviesen disucitus y en sus res
petivas capitales. En general por todas paites se pide al G< bierno que 
dichos regimientos peimanczcan armados para p der mantener el or
den ; mas sin embargo el Gobierno ha insistido en que se disue.van. 
>1 gefe político de Galicia lia dicho también que si se conservan sobre 
las armas las milicias, responde de la tranqu lisiad, que ya se halla resta
blecida. Ei Gobierno veri K que ha de determinar sobre este punto;

[ pero hasta ahora no ha tomado resolución alguna; y es cuanto puede 
1 decir sobre los hechos que ha citado el Sr. pn opinante.
I El Sr Saavedra: Es indudable que existen facciones declaradas con- 
| trael sistema constitucional, y para eso no hay mas que recordar lo 

qu - ha sucedido en Girdoba, Orense,Cerrera &c. fn todos ó la ma- 
[ yor parte de estos puntos se proclaman las doctrinas mas perniciosas, y 
\ *e pronuncian gritos que no me atres o á proferir pui no p.oiunar este 
| lugar santo. En muchos de ellos se han cometido asesinatos horrorosos 
I «n~ lis personas de los que han hecho alarde de sus ideas patrióticas;
I sm embargo de decitse que estos disturbios no tienen conexión ninguna 

ton los sucesos politices de la Nación, yo Jos miro como los resulta
dos de una maquinación oculta que nos está minando, y todos estos 
pueblos que han llevado una mi.ma marcha respecto a este asunto, to
dos se jactan de un próximo triunfo, y yo los miro como ios locos de 
donde sale ¡a llama que nos aniquila.

S. hemos visto que el Gobierno ha desplegado tanta fuerza para 
contener desordenes acaecidos en ciudades donde tal vez han sido pro
ducidos por exceso de amor á las libertades pairias; no dudo yo que el 
Gobierno hafcm tomado medidas respecto de estos pueblos anticonsti
tucionales, y por lo mismo deseo que el Sr. secretario de ia Goberna
ción de hl Península nos ind>rm» cuales son Us que ha tomado para 
que los patriotas pu'd-»!- ¡star seguros de estas consp.raciones.

El Sr. secretario de la Gobernac» ; E’ G-bierno adoptará y tiene 
adoptadas en los pocos dias que hace que esta en el minutero las mis
mas reglas que ha indicado. Lo que este desearla es que no hub ese de- 

í nominaciones de partidos y encontrar enemigos del sistema declarado*,
S pra manifestar i las Cortes y * 1* Nac on entera cual es la conducta 
| del ministerio. Los deseos de S. M. manifestado* pública y privaoamen- 
[ te ton que te extingan todos «quedo» que d.recta <1 indirectamente 
j ataquen al sistema constitucional. 1 icne encargado que ati lo hagamos 

presente , y obremos conforme*este principio. pues repiso que
*

el ministerio desean'* encontrar los culpados, y que le ley lo* caldca
se de tales para dar un ejemplo á la Nación y á todo, ios parí dos de 
cuales son sus opmioocs ; y hasta ahora puedu asegurar i las Cu»te* q-ae 
no se han dejado de tomar medidas respecto i estos ra,irado».

El ¿ir. Saavedra: Puesto que el Sr. secretario ha cambiado «I sen
tido de mi discurso, me contraeré á hablar de los hechos de mi provin
cia. Lucena, Señor , hace un año que se encuentra en el mayer cor.fi c- 
to. Acosada por unos cuantos hipócritas, acostumbrados 4 vivir de 
los fondos mun'cipales, y que f’.ciei.do monopolio de los cargos pú
blicos , están ejerciendo la mas terrible p-rsecucion contra los patrio
tas. En Lucena ha sido asesinado el mai.^uo de Tcrreblanca , joven digM 
de mejor suerte, sin mas delito que haber hecho alarde de sus ideas cons
titucionales, y haber vestido el uniforme d¿ la milicia de Madrid. ;Y 
qué medidas se han tomado respecto de un pueblo que te hal.a en este 
estado 1

El Sr. secretario de la Gobernación: El Gobierno m tiene ninzu
na noticia de los acontecimientos ocurridos en esta ciucad poster ores 
al 1.' de Marzo, mas que el último que acaba de referirse. Respecf. de 
los primeros que ha habido conocerán de ellos los respectivos tr burra i es: 
en cuanto al ú timo, ei Gobierno por la secretaría de mi cargo en el 
correo pasado ha recibido un oficio del gefe político, dando parte del 
asesinato del marques de Torrcblanca, acaecido ai entrar en su casa; 
pero á pesar de la mucha vigilancia de las autoridades, no ha sido posi
ble descubrir los agresores, y los testigos que depon-an , solo decían que 
el asesinato habia sido efectuado por dos que Levaban botas.

A pesar de que ni las autoridades de aquel pueblo, ni d Goíverno 
creian que este acontecimiento tuviese conexión con las ocurrencias po
líticas de Lucena. Se ha encargado al gefe político de ia provincia que 
proceda á la averiguación, y que si ve que puede estar este asunto rela
cionado con los acontecimientos políticos, lo comunique al Gobierno, 
pues este se duele tanto de un asesinato como cualquier ciuJadano par
ticular. Ademas de esto por personas de Madrid se ha sabido que ios 
asesinos han salido de esta capital, y que ei origen que este asesinato 
tiene es dimanado de asuntos domésticos, pues que el Gob'erno en es
te particular tiene noticias extra-ud ciales, y aun se le ha ofrecido indi
carle la calle y casa de donde salieron de Madrid , como también las re
laciones y los motivos del asesinato. Puedo asegurar que de ningún mo
do tiene conexión este asesinato con los asuntos políticos , sino que es 
de aquellos de una naturaleza que el decoro qae debo á las Cortes no 
me permite manifestar.

El Sr. Saavedra: Como al asesinato del marques de Torrrblanca 
han precedido ot os dos de patriotas decididos, y como no hay con
currencia pública en donde no se diga shan l,¡ Cr! tianct, zfi 1 la Vir
gen , y muera la l-irrtaA,creo que estos proc ¿¡miemos debe- sr- muy 
sospechosos, y creo también que el Gob.erno d.be tomar providrp.c _5 
oportunas y enérgicas qu- desarraiguen el part-do que cx >t- cortea ia 
Const tucion en Lucena. Ya que el Sr. secretario del U spacLo parece 
que no tiene bastantes not cías de ¡as ocurrencias de Luce na , le ruco 
que las pida mas exactas al g.fe político para poder tomar ia> mee .das 
convenientes.

El Sr. secr-’tario de la Gobernación: El Gobierno estí muy de 
acuerdo con las ideas que ha expresado el Sr. Saav.dra , y conoce ia 
importancia que debe darse é estas ocurrencias; pero no se oculta-, á 
la sabiduría del Sr. preop nante que el Gobierno no puede primar que 
se diga riza ¡a Viren , ritan lor cristiano , s : r.i la lirertaJ, y única
mente desplegaría toda su energía cuando se *11 em muera la ktertaJiré.

El Sr. González Alonso: Deseo que se sirva decirme el Sr. -ecr.ta- 
rio de la Gobernación si ¡as autoridades de Barcelona se han reunido 
de consuno para cortar los desordenes que puede haber habido en aque
lla ciudad.

El ú. secretario de la Gobernación: D; los oficios que se han leído 
no resulta que se hayan reunido las autoridades de BircJona, y se 
complace el G bierno en ver que las autoridades de un pueblo consti
tucional por excelenc-a respeten Us leyes de Us Cortes , y ai mismo 
tiempo hagan uso de sus derechos en rec amar ¡o que conviene al pue
blo, tanto por la expos cinn que ha hecho aquel ayuntamiento , cu o 
por la que ha dirigido el gefe político.

Ei Sr. Alonso: Ruego al Sr. secretario da la Guerra me diga si se 
ha mandado formar causa al brigadier O. Jui o Oren!.

El Sr. secrrfario «ie la Guerra: Hasta ahora no ha dado rr.ot vo 
para e lo, al menos no ha llegado a rntic¡a de; G -hier-o. e hj:?ba 
este indiv duo de comandante d- armas de M-ocia . v por *b-~ cundo 
enfermo entregó el mando , y *i* p co ti. me , d-t rm n•• rl G " rao 
que lo voivuse a tomar, y cortmu.se con e. hasta qu.- se pre~. ruase el 
Duero Comandante genera, nombrado

El Sr. Alonso: : \o ha protestado ante la lspeda de la Cemiituc.-oc 
de Murcia qu-1 no oh d e r a al Gobierno.

Fl r. secretar o de la Guerra K¡ Gobierno no r-ení noticia de esto.
Fl Sr. Alonso; ¡Se ha mandado formar causa a D Manuel Barr.o- 

nuevo?
Fl Sr. secretario - Tampoco se le ha mandado formar causa.
Fl Sr. Alonso : Pues sírvanse las Cort s oír este pipe . que hace 

muv poco honor * «te c»b«l!pro. h> *.-cu,da levo er. un peri.n- .0 un 
art culo comanicado de D Manuel Bamor-uevo. en el qu - ir» rtarcU» 
este un anmlro que le bdbiati dtricido exhortando > » ia d.s. S-vi en
cía al Gobierno , y rramfestaodei el drspv.c o que h»oa de estas irc as 
artes , concia:* ssn embarco de'arardo su rr p. «.-«* de no rbidrerr al 
Gobierno. Asi poes (conrimio el orador', ro -e s: eiectivamertc se se 
formó .ilusa como deb a: ¡a ún-.a r e .a que tengo es qui se ic buco 
Mi ir 4 las horas con su ree.mi.nto



El Sr. secretario dijo que efectivamente no le le bable formado 
causa á este individuo.

El Sr. Reilio : Quisiera que me digese el Sr. secretario de la Go
bernación cuál es la razón que hay en su secretaría de los motivos que 
hubo para cerrar la Fontana de Oro, y para prender á su duefio y i 
otros varios ciudadanos.

El Sr. presidente: Los sefiores secretarios no vienen i recibir car
gos, sino á contestar i algunas preguntas que se les bagan á consecuen
cia de la proposición aprobada.

El Sr. Reilio: Sin que se me conteste á esta pregunta no puedo des
envolver mis ideas.

El Sr. secretario de la Gobernación: F.l actual ministerio no se ha- 
lia en estado de satisfacer á S. S. sino de lo que haya ocurrido desde 
el i.° de Marzo, y desde esta fecha ningún acaecimiento ha habido res
pecto de la Fontana.

El Sr. Reilio: Deberá tratarse de hacer ver que los males de la pa
tria son efecto de la poca exactitud que ha guc-rdado el ministerio en 
el desempeño de sus atribuciones. En su consecuencia se declaró,ante
riormente que habia perdido la fuerza moral , y por los acrecimientos 
posteriores se ha determinado que esta noche viniese á dar cuenta del 
estado de la Nación.

Fl Sr. presidente: Suplico á S. S. que se contraiga al objeto de la 
proposición (Se leyó.)

El Sr. Reilio: Deseo que se me digan por el Sr. secretario de la Go
bernación las noticias que tiene el Gobierno de Orihuela.

El Sr. secretario: En la ciudad de Orihuela se disfruta la mas com
pleta salud por todos los habitantes; y á esto es únicamente á lo que 
se reduce el parte que tiene el Gobierno. Respecto de los acaecimientos 
políticos nada sabe.

El Sr. Rico: Si nos atenemos á las cartas que todos los días recibi
mos de diferentes puntos , y á que se ve que el espíritu público está ex
traviado , debe deducirse que cada ciudadano en particular sabe mas que 
ei Gobierno , ó que este no tiene la franqueza necesaria para decir al 
Congreso el estado en que se halla la patria, y parece que quiere llevarla 
por sus pasos contados al sepulcro. Fste era , Señor, el lenguage del año 
de 8 : se trataba de locos á todos los patriotas , y no hubo una autori
dad que no dijese lo mismo.....El Sr. presidente dijo que se contrajese
á la cuestión , y prosiguió el orador : Deseo que el >-r. secretario de la 
Gobernación me diga en qué estado se hallan las milicias, tanto de la 
ley como voluntaria en la ciudad de Orihuela: si ha llegado á su noti
cia que de dicha ciudad se han huido los pocos patriotas que quedaban, 
y que en un pueblo de 69 vecinos, ¡qué escándalo, Señor! ha entrado 
el facineroso Jaime á las ocho de la noche, y arrebatando á los dos 
únicos patriotas que se habian quedado, los ha llevado al monte.

El Sr. secretario de Estado: El objeto de la presente discusión por 
parte de los Sres. diputados es enterarse del estado en que se encuentra la 
Nación, y tomar todas las noticias relativas á este pumo. Los secretarios 
del Despacho en virtud de la sagrada obligación que tienen para con 
los representantes de la Nación y para con sus pueblos han dado cuan
tas noticias tienen, á fin de que se sepa el verdadero estado en que se 
encuentra la patria. Los efectos de esta sesión no pueden menos de ser 
ventajosos, ya porque servirán para verificar la conciliación de los áni
mos agitados de ios liberales, ya porque la firmeza de los representan
tes de la Nación y del Gobierno servirá para consolidar el espíritu pú
blico, juntamente con ei crédito de la Nación , y hará sentir Ja benéfi
ca influencia del sistema constitucional. Fsta discusión, promovida por 
el zelo ardiente de los Sres. diputados, y por una santa impaciencia que 
se aviene nial con los lentos progresos del tiempo, no puede menos, re
pito , de producir saludables efectos.

lista discusión, promovida por solo el efecto de enterarse del esta
do político de la Nación, manifestará que si bien es verdad que hay 
estos males que la agitan, son de aquellos inseparables á todo tránsito 
poiítico, que van cediendo siempre á la acción insensible, pero eficaz 
y cierta del tiempo, acción que no es dado á los hombres acelerar tan
to corno ellos quisieran. El estado de la Nación ofrece en la opinión 
del Gobierno garantías suficientes á la causa de la libertad; si <uy ma
les, el Gobierno los corregirá por su zelo y vigilancia, ayudado de to
dos los recursos que están en su mano, y de la fuerza irresistible del 
tiempo , que poco á poco irá variando en lo necesario las costumbres, 
y mostrando el benéfico influjo del actual sistema, que felizmente nos 
rige. Los principios de los actuales secretarios del Despacho son los 
mismos que los de los Sres. diputados, y ya han manifestado aquellos 
con la mayor franqueza que el estado de la Nación ofrece garantías de 
su tranquilidad; que si hay males, ó son de fechas atrasadas anteriores 
i la entrada en el ministerio de los que actualmente le componen, ó 
son de aquellos parciales cuya trascendencia no puede compiometer de 
manera alguna la suerte del Estado.

Puede estar seguro el Sr. Rico de que los actuales secretarios del 
Despacho han manifestado con la mayor franqueza el estado de las pro- 
vincas v los males que las atligen; por consiguiente los secretarios del 
Despacho se creen con derecho para exigir de la justicia del Sr. diputa
do preopinante , el que crea que si en alguna manera tuviesen noticias 
que indicasen existir algún mal, capaz de comprometer la suerte de la 
Ñ'c.on, las manifestarían sin el menor disimulo. Los secretarios del 
D.'spaci o cometerán faltas como todos los densas hombres , y las come- 
t rán tanto mayores cuanto menor sea su capacidad y talento; pero por 
lo demas puede estar seguro el Sr. Rico y iodos los Sres. diputados, 
que el carácter franco, libre y leal es la divisa de los individuos que 
componen el actual ministerio.

¿1 Sr. Rico: Prescinde por ahora de que en Orihuela no hay un

solo miliciano nacional, y por consiguiente puede entrar en la ciu
dad un facineroso á las ocho de la noche como he dicho antes , y lle
varse á dos beneméritos ciudadanos; pero quisiera que el Sr. secretario 
de Gracia y Justicia me dijese si conoce , ya oficial ó ya extraoficial- 
mente á uno de les jueces de primera instancia de Murcia, que fue al
calde mayor en tiempo del general Elio ; es un tal Arroyo.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: El afio de 1814 cuando re
gia en toda la Península el régimen constitucional, existia en Valencia 
un juez de primera instancia que se llamaba D. Francisco Martínez Ar
royo : después de abolida la Constitución apareció bajo el. carácter de 
alcalde mayor , que era la denominación que se sustituyó i la de juez 
de segunda instancia, y en el dia me consta oficialmente, á no poderlo 
dudar, que se halla de juez de primera instancia en Murcia.

El Sr. Rico: ¡Sobre su conducta política y moral no sabe algod 
Sr. ministro?

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: Me permitirá el Sr. Rice 
que no dé una contestación directa á esas preguntas; si efectivamente 
S. S. de un modo legal tuviese noticia ó conociere los extravíos de a« 
magistrado , y supiese que habiéndose dado cuenta de ellos en la secre
taría de mi cargo no habia hecho caso , entonces responderé al Sr. Rico, 
sujetándome á la responsabilidad que me imponen las leyes; pero ea 
este lugar augusto no quisiera yo ser el primero que abriese la puerta á 
pesquisas y averiguaciones sobre personas y no sobre hechos. Como hom
bre particular tengo muchas de las ¡deas del Sr. Rico; pero como hom
bre público me considero dipensado de contestar á la pregunta determi
nada que se hace por S. S.

Fl Sr. Rico: La diputación provincial de Valencia informó al Go
bierno y al consejo de Estado, si no me engaito, en el afio de 1811, ¡r 
aun creo que en otra época anterior, sobre la conducta del Sr. Arroyo; 
no hay ningún valenciano que ignore que el Sr. Arroyo no goza la 
mejor reputación, y esta es la causa por que be preguntado al Sr. secre
tario de Gracia y Justicia sobre la conducta de dicho Sr. Arroyo.

El Sr. presidente: Sírvase V. S. ceñirse al asunto , y no descenda
mos á personalidades.

El Sr. Rico: Estamos pues en el caso de que los patriotas de Mur
cia están entregados á un juez que ha abandonado su silla, acaso porque 
sus delitos le obligaron á huir. Este juez huyó de su puesto, olvidándo
se de que los magistrados deben permanecer firmes en sus sillas, lo mis
mo que los soldados en sus fitas. Huyó pues, y se presentó en Madrid, 
en donde el Gobierno le dijo: Vuelva vtnd. á Murcia: ¡y á qué ? á ve
jar nuevamente á los patriotas. Convengamos, sefiores, en que la ad
ministración de justicia no está en las manos mas puras, como debía es 
lar. Se nos dice que se sigan los trámites regulares; :y qué se han de se
guir, si continúan en sus puestos los mismos jueces que habia, y estas 
habituados al anterior sistema? En 24 meses se escribieron hojas de 
una causa, y al fin solo estaba en sumario. Tenemos en el dia los mis
mos jueces á pesar de los infirmes y quejas dadas por varias corporacio
nes y patriotas. Asi pues es claro que la administración de justic.a so 
puede marchar como era de desear.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: La provisión de la magistra
tura que egerce Arroyo no es del tiempo en que estoy en la secretaría da 
mi cargo. Debo prevenir ademas en contestación al Sr. preopinante , que 
no puede el Gobierno ni remover ni suspender de sus destinos i los ma
gistrados , y que precisamente esta imposibilidad feliz del Gobierno ts la 
mayor garantía de las libertades públicas. Cuando se ve que la adminis
tración de justicia se halla entorpecida, entonces se denuncian los abu
sos al Gobierno; y si este no cumple con su deber, se le exige la res
ponsabilidad ; pero creer que la libertad esté mas asegurada cuanto mu 
se abrevian los trámites de los procesos , tiene para mí algo de absurda, 
pues precisamente hay en esto una escala marcada que sirve para con* 
cer y m.-dir las libertades públicas. Examínense las formas de enjuiciir 
de todos los Estados , desde Argel hasta el norte de América , y se ve
rá que en donde son mas breves los trámites es donde hay menos libertad.

El Sr. Romero: Quisiera que el Sr. secretario de la Gobernacioa 
me digese si tiene noticias de haberse alterado el orden público á h 
entrada del general Campoverde en Sevilla, cuando fue á tomar pose
sión del mando de la provincia , que entonces tenia Velasco ; y si las 
prisiones que después se han hecho en aquella capital , son efecto d« 
providencias del Gobierno, ó lo son de procedimientos judiciales.

El Sr. secretario de la Guerra : Respecto de la entrada del general 
Campoverde no consta que entonces se hubiese alterado el orden.

El Sr. Romero : Está bien ; pero quisiera se manifestase si las pri
siones que después se han hecho en Sevilla eran el resultado de medi
das tomadas por el Gobierno ó sus agentes , ó si eran por la accioa 
del poder judicial.

El Sr. secretario de la Gobernación: El Gobierno desde i.‘ é 
Marzo por los partes que ha recibido no encuentra ocurrencias parti
culares en Sevilla. En cuanto á las prisiones de que habla el Sr. Ro
mero son efecto de providencias del poder judicial; y al secretario de 
la Gobernación no le toca ni tiene facultades para impedirlas , ni aun 
paia preguntar á los jueces el motivo porque las hacen mientras no se 
presenten acusaciones contra ellos ; y entonces les da el curso conve
niente conforme las leyes previenen.

El Sr. Homero: Si no me equivoco creo que las prisiones nacía 
de opiniones políticas, y ai el Congreso me lo permite preguntaré á los 
Sres. secretarios del Despacho si acaso ban sido originadas por lo ocur
rido en la entrada de Campoverde.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: En la secretaria de mi cargo 
consta haberse dado parte en 3 de Febrero por la audiencia de Sevilla 
da estarse siguiendo el sumario da las ocurrencias de aquella ciurW,



dirigid» í impedir la salida de algunos batallones que la guarnecían. 
S. M. mandó que esta causa se siguiese con la energía necesaria para 
evitar en lo sucesivo semejantes -ocurrencias. No sé si estos serúu los 
antecedentes que pide el Sr. Romero.

£1 Sr. Romero: En aa de Enero hubo una conmoción en Sevilla, 
y creo que fue motivad i por la entrada de Campoverde y Albistur pa
ra reemplazar aquel gobierno.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: En la secretaría de mi cargo 
no consta que se baya verificado prisión alguna de resultas de esta ocur
rencia.

El Sr. secretario de la Gobernación : Las Cortes extraordinarias en
tendieron en este negocio, y asi el ministerio no ha intervenido en na
da de ¿1.

El Sr. secretario de la Gobernación: Vuelvo i repetir que el Go
bierno no tiene noticia alguna de acontecimientos posteriores á los que 
examinaron las Cortes extraordinarias, y añado que no puede creer el 
Gobierno que los últimos sucesos de que habla el Sr. Romero sean 
motivados por una providencia del Gobierno.

El Sr. Romero: Quisiera que el Sr. secretario de la Guerra me di
gese si ha entrado algún cuerpo de milicias provinciales en Sevilla, ó 
si ha salido p3ra Cádiz, y cuál es este.

El Sr. secretarlo de la Guerra: Entró el de Ronda por la autoriza
ción que las Cortes extraordinarias concedieron al Gobierno para usar 
de algunos regimientos de milicias.

El Sr. Romero -. ; No entraron mas!
El Sr. secretario de Gu ‘ira: Después entraron otros dos , y uno de 

los cuales creo era el de Bujalance.
Fl Sr. Romero: Qus era saber si existe alguno de estos cuerpos en 

Sevilla después del i.° de Marzo.
El Sr. secretario de la Guerra: No seSor; han sido enviadosá sus 

casas.
E! Sr. López Baño: Ya qus en el Gobierno no existen noticias sufi

cientes para contestar de un modo terminante a las preguntas del Sr. Saa
vedra, relativas á los acontecimientos verdaderamente escandalosos de 
Lucena, provincia de Córdoba; como he tenido la desgracia de ser ve
cino de aquel pueblo hasta que he sa'ido de él para venir a este augusto 
lugar, estoy enterado á fondo de todas las cosas que allí han pasado, y 
creo que cualquiera se podía convencer de la imperiosa necesidad que 
hay de tomar providencias muy enérgicas; y ya que el Sr. secretario 
de ia Gobernación de ia Península se ha prestado con tanta franqueza 
á tomar en consideración las ocurrencias de Lucena, diré que es impe
riosa la necesidad de que asi se verifique.

En Lucena, señor , hay una facción aristocrática, que no conoce 
ma, pino píos que su orgullo y vanidad, que se ha apoderado mañosa
mente del gobierno constitucional de ella, y bajo capa de tal esta ha
ciendo una guerra sorda y lenta á ios verdaderos constitucionales de la 
ciudad; de suerte que ss han sacrificado a'guras víctimas , aunque de un 
modo indirecto. He tenido la desazón de ser testigo de algunos acon
tecimientos desagradabas. El ¡lustre patriota D. Josef Mor.no Dao;z 
pereció á consecuencia de un insulto que le ocasionaron algunos del 
pueblo que entraron en su casa á pedule pólvora. Esta facción protege 
escandalosamente la reunión de muchos proscritos por las ocurrencias 
de otros puntos, en términos que fue necesario .a ida á la ciudad de 
los milicianos de Puente Genil y Alcalá para sacar á un faccioso 
complicado en la causa de Gnmarest. Estamos en el caso de que Face 
muchos meses que los hombres de esta facción han tenido la audacia 
de provocar rep tidas veces oscilaciones y movimientos que han com
prometido la libertad púbica, y que se repitieron mas después de Ja 
partida del regimiento dei Infante, existente antes en Lucena. Aun lle
gó a mas su audacia , pues se han atrevido á insultar al Gobierno y al 
Congreso nacional.

Tengo documentos con que poder acreditarlo, si no fuese indecente 
el presentarlos en este santo lugar. Se mofan de la representación na
cional ; tienen sus juntas en las plazas y paseos, donde se leen púb ica- 
mente las proclamas y papeles mas subversivos que se han espire do por 
la Xa.ion, y esto no es de poco tirmpo á esta paite, s.no que hace ya 
muchos meses que he sido testigo pr-.s:rcial de estos excesos. Las auto
ridades se han manifestado sordas .1 las reclamación» de los patriotas, 
y est- x pstan amenazados en sus personas.

El ayuntamiento, que fue depuesto por mi digno compañero el se
ñor Gaóano , que á la sazón era ¡nt.ndenti de la provincia, y acciden
talmente egtreia las funciones de gefe político, fue reemplazado, o mas 
bien vuelto á componer de los mismos individuos; y desde aquel mo
mento no se ha disfrutado una hora de tranquilidad en el pueblo , y 
las autoridades se han desent ndido ce todas las reclamaciones. No hay 
un miliciano local de dos compañías que antes se formaron , y contri
buyeron eficazmente á conservar la tranquilidad pública mientras sub
sistieron , pues siempre fue aquel un pueblo bastante inmoral. En esta 
suposición he tomado la palabia para reo tr.c: der mas y mas al Go
bierno la imperiosa necesidad de qu.* tome medid is enera cas y ter
minantes para sofocar esta facción , empleando io> recursos que es- 
ten á su alcance. No debiera haber tomado ia palabra en este asunto, 
por cuanto reside en aquel puebio mi laimlia, y pudiera qu Jai ex
puesta a la ira de los malevo1 os; p.-ro ¡a íni nía p rsuasion en que es
toy de que el Gobierno , en cumplimiento d; su di ner , tomara las me
didas ciicao s para contener á i»* facemos, me hice arrostrar este pe
ligro, asi como arrostraría otro mayor si fuese necesario para asegurar 
la suerte del Estado.

El Sr. Marau: Qu’siera saber las noticias que tiene el Gobierno da 
lar últimas ocuircnciat de Valencia.

jpj
F.l cr. secretario de la Gobarnacioo : No hay mu que la de que 

existen por allí cinco ladrones, á quienes persigue la milicia nacional 
de un pueb'o inmediato , que ha aprehendido dos, y persigue á los de
mas. No hay ninguna otra.

F.l br. Marau: . No hay noticia de los sucesos del 17 de Febrero?
Ei hr. sccr Urio de la Gobernación: Deseo se manifieste cuáles son 

estos, para reconvenir á quien convenga por la falta de no haberlos co
municado.

El Sr. Marau: Son los de que parece que trata el gefe político de des
hacer el segundo y tercer batallón de la milicia local de la capital.

El Sr. secretario: Hasta ahora no ha dicho nada el gefe político; y 
si tratase de eso debería manifestar los motivos que tenia para ello.

El Sr. Marau: ;Se tiene noticia de una representación del segundo 
y tercer batallón y la mayoría del primero de voluntarios pidiendo se 
exija la responsabi.i Jad al gefe político y comandante general ?

El Sr. secretario: Después del 1/ de Marzo no se ha recibido nin
guna representación.

El Sr. Marau ¡No se recibió en 15 de Febrero?
El Sr. secretario: El que tiene el honor de dirigir la palabra al 

Congreso ocupaba en el 25 de Febrero el puesto que ahora ocupa 
el Sr. preopinante , y no podía recibir la exposición de que se trata, 
por estar desempeñando la misión que ios pueblos de su provincia le 
habían encomendado.

El Sr. Marau: Desearla se dijese si no obstante de estar mandado 
por el Gob'erno que los Sres. Perellós y otro* individuos de la diputa
ción provincial de Valencia no lo fuesen por no poderlo ser, conti
núan en este destino, ó si han cesado en ei.

El Sr. secretario: Se servirá S. S fijar la ¿poca.
El Sr. Marau: La época es de 1de Marzo.
Ei Sr. secretario: De i.° de Marzo no hay ninguna noticia sobra 

este punto. Yo rogaría á los Sres. diputados se sirviesen hacer sus pre
guntas de una vez , con lo que se ganar.a tiempo en la discusión, y no 
divagaría esta , y los secretarios podríamos contestar de una vez á los 
de-eos de los ores, diputados.

El Sr. Marau: No he podido presentar mis preguntas reunidas por 
ser sobre asuntos de diferente naturaleza.

El Sr. Seoane: Por les informes que han dado los Sres. secretario* 
del Despacho, y por las noticias que respectivamente tenemos de las 
provine a-, podemos inferir que la tranquil dad pública no presenta to
davía todas las garantías nec.sarias: s,n embargo de lo que ha manifes
tado uno de dichos Sres. secretarios. La compasión que debe excitar 
la su rte de los patriotas qu; sí hallan en manos del poder judicial por 
defectos de un error, de que muchos de nosotros hemos participado , y 
de que nos gloriamos, ha provocido esta d.scusioo; la cual , sean lo* 
que fu sen sus resultadas, al menos debe producir e¡ efecto de que es
tos patriotas vean el ínteres que inspiran a Jos represT.tanres de ia Na
ción ; ios que si no hac -n mas en su favor es porque no se lo pernvta 
el respeto que ante toda* cosa* deben tener a la* leves, y ei egemplo 
que deben aar a todo» de su puntual cumplimiento. Considerando en 
grande el estado de la Nación , vemos en unas partes divisiones v pu
lidos entre los patriotas, en otras qu; esto* se hallan perseguidos , v en 
otras que la facción servil levanta a cabeza, y aun domina en a gima*. 
Yo des o saber si han cesado enteramente las causas de a aderaron !í 
la tranquilidad pública, y si en ei caso de hallarse esta ent.-ram:r.:i 
restabl.c.da, es efecto de la fuerza ó de la confianza en el Gob er- 
no. Se nos ha presentado como un efecto det convencimiento: p ro 
dudo de ello, v 1 lo mas creo que pueda atribuirse á la ísp-rarza ;u; 
infunde el ver al frente del Gobierno a unos patriotas que se fian he
cho célebres en los fastos de la libertad: pero en fin, sea de esto la 
qu* fuese, lo que yo deseo saber es si han cesado de todo punto los dis
turbios y las persecuciones , y atrope.!am.cntos que han sufrido ios pa
triotas. Hemos visto en muchas partes desarmados y ultrajados los mi
licianos nacionales voluntarios, que es el mayor in*uito que puede ha
cerse á la causa de la libertad, de que s un firme apoyo la milicia vo
luntaria, y son harto conocidos lo- sucesos de Orense, Alean.x y otras 
partes, para que me detenga a referirlos. También hemos visto en otras 
partes perseguidos á varios patriotas por haber manifestado con trucha 
energía la desconfianza que les insp raba el ministerio jrter or: de con
siguiente hay motivos para dudar si en efecto cu tan a-egurada la 
tranquilidad pública que no se deba temer el que se repitan estos exce
sos. Pero sobre todo es bien notoria la división que se incendio ecife 
los mismos patr-otas, v es sum«mente necesario que Cutíes 1# un o» 
con el Gobierno procuren sofocarla enteramente. Este es el pnr.s-pal 
objeto que me propuse en suscr.bir á la proposición hecha esla mara
ña para que »e abriese esta discusión. En ella se han hecho tnuihas 
preguntas á los Sres. secretarios de. Despacho : pero todas han s.do so
bre hechos aislados , y yo creo que el principal punto que d-biera ha
berse exim nado era el de la d.visión enrre los m smo* amante* d;l 
sistema , y que el mejor fruto que hubiéramos podido sacar de e>i* 
discusión hubiera sido el examen de esta ímpoitanr-ima cuc-t 0.1. P r 
lo t.i to juzgo que d.be encargarse a la conusioa nombrada para ¡mor
ro tr sobre el estado de la Nac on , que ovenfo t ios secretam-s det 
1? spacho indague las v rdaderas causas, y proponga los medís de 
cortaría de raíz Pin la unión de los patriotas no kahr* cor-fianza, n*. 
hirj grand’s procresos a marcha d i sistema coed tuc.onal s o 
vuo encar c dameme al C ongreso y al irnnisl r o pan cu' ha.an cuan
tos esfuerzo» sean posibles p«ra re»tabiecer la ur - v .irn-.. r.u cu e.:vr 
reinar entre todos los -:u * aman su patria *• la ci n-t iu-.. ' , que f a n- 
eievar a al estado de ttaoqu.ixad y ventura a que esta paira e* tan 
acreedora.



EISr. Florez Calderón hizo alguna* pregunta* al Sr. íecretario de la 
Gob-rnacion sobre el nudo en que se bailaba ia tranquilidad pública 
en la provincia de Búrgos.

El Sr. secretario de la Gobernación contestó que en aquella provin
cia se gozaba de la mayor tranquilidad, y que los partes que desde 1.° 
de Marzo habia recibido el Gobierno eran los mas satisfactorios.

El Sr. Calderón: ¡No tiene noticia el Gobierno del lance ocurrido 
con un comisario de Guerra, que fue arrebatado por los facciosos á las 
inmediaciones de Búrgos; del asesinato de un miliciano voluntario en 
aquella provincia; de que en algunos pueblos se hallan amenazados los 
patriotas, y comprometida continuamente su existencia, y finalmente 
de que exista en aquella provincia alguna partida de facciosos! ¡ No tie
ne el Gobierno noticia de que no sale correo alguno de Burgos sin lle
var escolta, y de que los milicianos voluntarios de aquella ciudad no 
se atreven á salir á paseo sin reunirse algunos, y sin ir armados , y que 
todo esto sucede habiendo en Burgos una fuerte guarn cion 1

El Sr. secretario de la Gobernación: El que el correo salga de Búr- 
gos con escolta no prueba otra cosa que la vigilancia dei Gobierno para 
que nd sufra detrimento este ramo tan importante del servicio público: 
es una medida que se ha mandado tomar en todas las provincias donde 
ha habido reuniones de facciosos que han alterado la tranquilidad pú
blica. Los demás hechos que cita ei seficr preopinante son anteriores al 
mes de Marzo, y de alguno de los cuales no tengo noticia. La tengo sí 
de la ocurrencia del comisario de Guerra, porque de ella hablaron en 
un tiempo los papeles públicos.

El Sr. Calderón: j Pero el Gobierno no tiene noticia de que actual
mente existe una partida de to o ia facciosos mandada por un tal Ca- 
raza, y que esta partida recorre la provincia sin embargo de ia fuerte 
guarnición que liay en Búrgos! Todo esto prueba que en ella no reina 
tan completa tranquilidad como pretende S. S.

El señor secretario: No puede ocultarse i la penetración del señor 
Florez Calderón la grande dificultad que bay en exterminar una gavilla 
de to á ti hombres, sean facciosos ó ladrones, como serán probable
mente los de esa partida, sobre todo atendidas las circunstancias locales 
de ¡a provincia ríe Búrgos. Si esta partida fuese mas numerosa estaría 
ya destruida; pero siendo tan pequeña es muy fácil que fruste la ac
tividad y vigilancia de la tropa que la persiga. En la exactitud de racio
cinio que distingue al señor preopinante , no cabe que por la existencia, 
de esa mísera partida infiera que la provincia de Búrgos no está tranquila.

El Sr. Calderón: Los hechos que he citado prueban á lo menos quo 
Ja tranquilidad pública de la provincia de Búrgos no está tan asegura
da como pretende el Sr. secretario del Despacho.

El Sr. Galiano: He tomado la palabra para manifestar que tengo 
hecha una proposición , á fin de que no divaguemos. Yo creo que la 
sesión de esta noche es puramente una preparación , y que de solo nn 
punto, que es saber el estado en que se encuentra la Nación, nos he
mos ido mucho mas lejos, y al propio tiempo divagado algún tamo; 
pero veo que al mismo tiempo hemos sacado de ella datos muy impor
tantes que nos llevan al fin que nos hemos propuesto.

Hemos visto por una parte que se han hecho varias preguntas á los 
Sres. secretarios del Despacho, que han contestado á ellas para mí al 
menos de un modo mas ó menos satisfactorio. He visto asimismo que 
la aprobación dada por el Gobierno da S. M. á la consulta del gefe po
lítico de Barcelona ha querido sancionar en cierto modo la máxima de 
la obediencia pasiva. Por otro lado he visto que les secretarios del Des
pacho sin presentar objeto ni motivo para acriminarlos, se manifiestan 
ignorantes en vanos suceso* ocurridos en la* provincias. Esto consiste 
en que acaso siguen en esta parte la conducta de loa anteriores, tan 
acostumbrados á no saber las cosas mas que por el conducto de los ge- 
fes políticos, y no por el de la opinión pública, que es el alma de los 
Gobiernos representativos. Deberían recordar que estos hombres tienen 
un ínteres conocido en desfigurar los hechos, y hacer que no lleguen á 
Botica del Gobierno como ellos son en sí.

He oido las respuestas dadas por los secretarios del Despacho, mani
festando que el orden y tranquilidad se mantendrán en las provincias; 
yo por mí sé decir que no es el mejor modo de mantener esta con los 
cañones cargados á metralla , como sucede en Barcelona y en las ocur
rencias de Sevilla. Estas son medidas muy propias para producir una 
reacción funesta , y que tal vez nos conduciría á la anarquía. Estos y 
otros datos que yo he sacado de la discusión de esta noche los miro 
como preciosísimos para proporcionamos la averiguación del estado de 
la Nación.

Estos, á mi entender, deben pasar á la comisión encargada de averi
guar ei estado de la Nación , para que con ellos y otros que reúna dé su 
dictamen acerca de exigir la responsabilidad á quien corresponda, y pro
ponga Us medidas que deban adoptarse para restablecer la tranquilidad 
(hablo de aquella que consiste en ia observancia de las leyes, y no en 
que se haga temer ei Gobierno con sus procedimientos), que algunos 
apellidan amor al ortttn.

Yo no culpo al ministerio actual; y si ha sido llamado á este recinto 
ha sido únicamente pos sacar de sus respuestas cual sea el rumbo que 
deba seguir esta legislatura; poique si b.en este cuerpo no puede umir 
por sí providencia» por no ser Gobierno, no puede desentenderse de los 
clamores y de las circunstancias en que se encuentra la Nación.

Por lo mismo, y porque iodos ios correos vemos llegar estos clamo
res de las provincias, y noticia* de muchos disturbios; y porque yo 
quisiera que nuestras provincas vieran que sus representantes no han Vi- 
nido aquí a dormirse m ■> adular al Prono para lograr después sus favo
res, y que no piensan convertir esta tribuna en antesala y sus discursos 
en memoriales, quisiera qu* ua llevar mas adelante esta discusión se pa

sara á la dicha comisión la propoveion que acabo de extender, igual, 
mente que todos los datos que han resultado de las preguntas á los secre
tarios del Despacho; y que dado su dictamen sobre el estado de la Na
ción , se tomen las medidas necesarias para restablecer la tranquilidad de 
la patria y la confianza en el Gobierno , si es acaso merecedor de ella, 
porque yo soy enemigo de las cosas, y no de los hombres. Pero si, lo que 
no espero, fuere desechada, y no se quisiese entrar en este examen , no 
puedo menos de decir que en los informes del Gobierno veo una Espa
ña muy diferente de io que es en sí. Sobre todo, quedaré satisfecho por
que habré obrado según el testimonio de mi conciencia, y cumplido 
con los deberes que me ha impuesto el pueblo que me dió sus poderes.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Galiano, Alix,Saavedra y 
Grases: » Que la comisión encargada de examinar el estado de la Na
ción , agregando á los datos que vaya recogiendo los que arroja la se- 
aion de esta noche, y con presencia de los que manifestaron los Sres. se
cretarios del Despacho , informen dentro de breve tiempo sobre los dis
turbios de Murcia, Valencia, Cataluña, Sevilla y Cádiz; vea el moda 
de exigir la responsabilidad á los que fueron causa de ello, y proponga 
las medidas al Congreso que pueden calmar los ánimos, y restablecer 
la verdadera tranquilidad fundada en justicia y orden.”

Se leyó en seguida dicha proposición, y el Sr. Adan dijo que le 
parecía que no debía entrarse en la discusión de esta proposición, por
que era dar por consumada esta sesión , y acaso habría algún St. dipu
tado que le interesaría hacer preguntas i los secrctajios del Despacho.

Admitida á discusión, dijo el Sr. Saavedra que la proposición no 
tenia otro objeto sino que la comisión especial encargada de examimt 
el estado de la Nación, tomase en consideración todos los datos que 
arrojaba de sí la sesión de esta noche; y que por lo mismo podia con
tinuar la sesión luego qtíe hubiese recaído la resolución de las Cortes 
sobre la proposición.

El Sr. González Alonso pidió que se leyese el art. 138 del regla
mento interior que trataba del modo cómo debían hacerse las proposi
ciones para exigir la responsabilidad á los secretarios del Despacho; y 
habiéndolo leído uno de los Sres. secretarios de las Cortes, dijo el se
fior González Alonso que la proposición no estaba bien hecha, porque 
trataba de exigir la responsabilidad á quien convenga, en cuya ex
presión se podían incluir también los secretarios del Dspacho.

El Sr...........: Hemos sido convocados para oír i los secr-tarios del
Despacho, y por lo mismo me parece que ante todo debe pregunt irse 
si los diputados están suficientemente instruidos; y resolviéndose que rí, 
puede pasarse luego á la discusión de la proposición.

El Sr. Salvá; Ya podía haberse votado la proposición, y continuar 
en la discusión principal, y por lo mismo pido que se pregunte si pa
sará á la comisión especial encargada de examinar el esta *0 de la 
Nación.

Habiéndose hecho esta pregunta , las Cortes resolvieron que sí.
El Sr. Nuñez dijo que con motivo de la entrada de las nuevas au

toridades en Murcia hubo algunos díscolos que proclamaron al Rey 
•bsoluto , por cuyo motivo se prendieron varios sugetos, á los cuales 
se les estaba formando causa: en esta atención preguntó al Sr. ministro 
ele Gracia y Justicia el estado de dichas causas , y si eran motivadas 
por orden del Gobierno ó á petición de particulares.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia: Una es la razón general que 
pueden dar los secretarios del Despacho, y otra la individual de milla
res de expedientes que obran en las secretarías, acerca de lo cual pue
den los Sres. diputados decir los expedientes sobre los cuales quieren 
que se les instruya, y en otra sesión, ó en esta si se declara permanen
te , enterarán á las Cortes de lodo lo que haya sobre el particular. Digo 
esto porque para mí es imposible improvisar sobre todos los negocios d* 
la secretaría de mi cargo; y contrayéndome á las causas formadas en 
Murcia, digo que unas han dimanado del nombramiento de autorida
des hecho por el Gobierno , y otras por varios asuntos particulares; y 
aunque he oido quejas acerca del estado de estas causas , sin embarco 
esta clase de que|as no tienen aun el carácter que exige el art. 253 de 
la Constitución y el 30 del decreto de 24 de Marzo de 1813 , para que 
el Gobierno, oido el consejo de Estado , piucctlu á ia suspensión de 
magistrados que las sustancian. En cuanto á su estado actual debo decir 
que de ocho en ocho dias se da parte del progreso de estas causas y de
mas que tienen relación con el sistema constitucional.

El Sr. Salvato dijo que habia oido la relación de los acontecimien
tos de Barcelona, y enterádose de las providencias que había tomado 
el Gobierno con respecto á los mismos; pero que era digno de reparar
se que en una y otra relación se habían tratado de excesos todos los 
actos cometidos por el coronel Costa , y se aplaudían las providencia* 
de las autoridades, que solo se habían dirigido á sostener un empeñe 
arbitrario. En seguida refirió los sucesos de dicha capital en el dia 24 
de Febrero último con motivo de la renuncia que hizo de su encarga 
ante el ayuntamiento constitucional el teniente coronel del primer re
gimiento de la milicia nacional local voluntaria D. Juan Antonio Di
nas, y de haberse provisto dicha plaza por maye ría de votos de los ofi
ciales del dicho regimiento en favor de D. Joscf Elias , al cual no 
quiso reconocer el coronel D. Joseí Costa, fundándose en que no com
petía al ayuntamiento const tucional ni á ia diputación provincial la 
facultad de admitir aquella rctiunoa ; y d-spuet de manifestar por ex
tenso todas las ocurrencias a que dió lugar este acarcimu 1110, y los ser
vicios y sacrificios hechos por el mismo Costa en favor de la causa d* 
Ja libertad , dijo que del modo que se presentaban estos hechos se veía 
que solo se trataba de atacar la reputación del coronel Costa y de otr<v 
patriotas que estaban identificados con la causa de la libertad. Coda 
( continuó ) conoció que la primero divisa 4«1 ciudadano en •bedetM



á ia» leyes; pero las órdenes que se le daban eran contrarias á ellas: por 
estos sencillos acontecimientos se arrastraron cañones por Barcelona , y 
en breve se vió la Rambla trasformada en un campamento, es decir, 
que la tranquilidad de Barcelona ha sido atacada por sus mismas auto
ridades , que solo trataban de dar importancia á un hecho que en sí no 
Ja tenia.

Por consiguiente se ve que no hay mas que un empeño de parte de 
estas autoridades de hacer alarde de su poder; f he aquí sobre lo que 
yo no puedo menos de reclamar la atención de las Cortes y dti Go
bierno : es preciso que se sepa que en Barcelona se dieron órdenes á 
la tropa para que hiciese fuego contra el pueblo; que estaban los caño
nes cargados de metralla, y los artilleros con las mechas encendidas, y 
en iin que por parte de las autoridades se quena convertir aquel dia á 
Barcelona en un teatro de horror. Yo ruego que todas estas circunstan
cias sr tomen en consideración.

El señor ministro de la Gobernación de 1* Península: El pueblo 
de Barcelona merece la confianza del G bierno por sus virtudes y 
amor i ¡as nuevas instituciones , y cu este supuesto voy á contestar al 
Sr. preopinante. El coronel Costa (sm entrar ahora en lo» pormeno
res) había hecho ya renuncia de su destino, aunque al día siguien
te manifestó de palabra á algunos individuos que continuarla en eí; 
de modo que el corone! Costa ya quería sfp.rarse de su regimiento, y 
esto fue en gran parte la causa de aquellos desagradables sucesos. La» 
autoridades de que se habla no son las p ie.tas per ei Gobieno; son las 
antoridades populares, aqueilas que han merecido la confianza del pue
blo de Barcelona en particular, y de la provincia en general: la diputa
ción provincial y el ayuntamiento constitucional fueron las que enten
dieron en este asunto , y auxiliadas de las demas autoridades, concurrie
ron á restablecer ia tranquilidad turbada por algunos malévolos en 
aquel benemérito vecindario; á la voz de estas autoridades el pueblo 
de Barcelona quedó tranquilo; y si estas observaciones ro sin bastan
tes para justificar las autoridades populares (que por ellas hablo, y no 
por el Gobierno) ¿quién es capaz de creer que ei ayuntamiento ce 
Barcelona y la diputación provincial de Cataluña sean intrumenlos de 
¡a tiranía 1 ;Es posibie que a estos cuerpos tan respetables, elegidos por un 
pueblo y por una provincia tan distinguida y tan benemérita en les 
fastos de la libertad , s. pretenda presentarlos como criminales en el 
santuario de las leyes?

Asi, aunque lo» secretarios del Despacho solo deberían hablar en 
favor del Gobierno, tienen una satisfacción de hac rio á favor de las 
autoridades populares de Cataluña en general, y de Barcelona en part.- 
cuiar, para que aparezcan a lo» ojo» de toda la Nación con aquel deco
ro posible. Yo ruego á ia» Cortes que .a pencan el ju.c.o svbie la con
ducta de estas autoridades por solo la rp.ivin del far. pr.opinante; por 
ahora se presenta todo lo contrario del modo en que lo ve S. S. se 
pr senta en su favor el voto respeta!»: . de sus habitantes , y ei Gobier
no mirará con preferencia el de las auteridades públicas, que son i»s 
responsab'e». Como funcioqatio púb'.co soy responsable , y debo creer 
que ruando una autoridad me hab a me mamtiesta la verdad; y esta 
confianza la tengo mayor en 'as autoridades populares de Cataluña: e.t- 
tr: tinto yo estoy y estaré siempre conforme con ¡a opimon general; 
esto es, que aquellas autoridades han procedido muy bien , porque el 
carácter con que presentan los sucesos de Barcelona es el mismo con 
que los presentarían todos los hombres imparciales, á los cua>es yo 
apelo.

El Sr. presidente, después de haber manifestado que habían pasado las 
horas que prevenia el regí rnient a , d jo : Las Cortes se han enterado por 
lo» Sres. secretarios del "d. .pacho d •! estado en que se encuentra la Na
ción , cuyos informes tn.lr: presentes la comisión para proponer á las 
Cortes lo que estime conveniente ; y estas entretanto esperan que el Go
fa rno tomará todas las medidas necesarias para calmar la agitación 
> í.h ica , para inspirar la debida confianza á la Nación , y para aliviar 
la suerte de algunos patriotas que gimen bajo el pe»o de la arbitrariedad, 
fie levantó la sesión á las once ycua-to.

Sesión de re de Marzo.
Se leyó v aprobó el acta de ía anterior.
Las Cortes quedaron enteradas de do» oficio»; uno de D. Josef Mi

guel Ramírez, y otro de D. Francisco Martínez de la Rosa, man lici
tan.lo su agradecimiento por la declaración que han hecho las Cortes 
con respecto i los individuos de la D.putacion permanente de la ante
rior legislatura.

A la comisión di Guerra se pasó un» exposición de D. Antonio 
OI ¡ver , teniente agregado al E. M. de Málaga, haciendo presentes sus 
méritos contraídos en la última guerra de la independencia , en la cual 
fue herido de un cañonazo , y pedia se le satisfaciese una pensión de 
■ 900 rs. anuales que se le señaló sobre una de las encomiendas agrega
das al Crédito público; y otra de varios oficiales del regimiento de Za
ragoza para que se mande separar del egército á los individuos de él 
que prestaron juramento de fidelidad al Rey intruso, y que queden abo
lidos todos los privilegios odiosos concedidos á la milicia , manifestando 
al mismo tiempo que se hallan muy atrasados en sus ascensos ; por cu
yo motivo pedían se completase el número de oficiales que faltaban al 
regimiento.

A la de Premios se mandaron pasar dos exposiciones: una de la 
viuda del teniente coronel D. Antonio Gómez, haciendo presentes los 
muchos servicios que hizo su marido en el espacio de 48 años que sir- 
Vió á Jj Nación , pidiendo que la» Cortes se sirviesen señalarle un» 
pensión ; y otra de Dona María Josefa Iraver, viuda de D ,i >s¿i Ca
trera , comandante que fue del batallón de León con :eua. so.icitud

A la comisión da Caminos y Canalas sa mando pasa: un proie-10

*de un canal de navegación y riego desde la provincia de Córdoba a las 
inmediaciones de Sevilla, presentado por D. Lorenzo Benan.

A la de Guerra una exposición de D. Pedro Michelcna, sargento 
mayor agregado á la capitanía general de Castilla la Nuera, manifes
tando no haber tenido efecto la recomendación que á su favor hicieron 
las Cortes al Gobierno: otra de varios oficíale» del regimiento de Amé
rica, haciendo varias observaciones sobre los militares qu; sirvieron al 
Rey intruso, sobre remoción de los cadetes de la guardia Real de in
fantería , y otros puntos; y otra de cinco alumno» de la academia de in
genieros de Alcalá, pidiendo se les ascienda á subteniente», mediante 
i hab-r concluido los estudios de primera clase.

A la comisión de Libertad de imprenta se pasó una exposición de 
la junta de censura de la provincia de Goatemala, manifestando la ne
cesidad de que en aquella provincia se establezca una junta protectora 
de libertad de imprenta.

A la de Hacienda una exposición del tesorero general de la Nación, 
manifestando la imposibilidad de presentar la» cuentas del primer año 
económico, y proponiendo que la» Corte» adoptasen varias medida» 
para facilitar dicha presentación.

A la comisión de Premios con urgencia y recomendación te pasó 
una exposición de D. N., soldado del regimiento de Voluntarios de 
Cataluña, en la que hacia presente que siendo uno de lo» que compo
nían ei destacamento que mandó fusilar el rebelde Merino, pudoescapar 
con vida , aunque con 17 heridas peligrosas, y pedia i las Cortes que 
supuesto qu; mandaron manifestar su benevolencia en 14 de Junio de 
1820 á favor de ¡as viudas y padres de aquellas desgraciadas víctimas, 
tuviesen á bien no olvidarse del interesado. Declararon las Corte» al 
mismo tiempo que apreciaban los servicios de este militar.

A la comisión de Infracciones sí pasó una exposición de D Juan 
Martin , comandante de escuadrón del regimiento del Rey, quejándo
se de infracciones cometidas por el marques de Campoverde en Ja su
maria que le mandó formar, y pedia se le exigiese la responsabilidad.

A la de Marina una exposición del brigadier D. Antonio Girón, 
manifestando estar sirviendo interinamente el destino de mayor general 
de la armada, y pidiendo se le dé el sueldo que como á tal le cor
responde.

A la de Sanidad una exposición de D. Juan Manuel Patiño , veci
no de V¡i¡afranca de Galicia, haciendo varia* observaciones acerca de 
que se supriman Ja» plazas de directores de baños.

A la de Diputaciones provinciales una exposición del ayuntamien
to constitucional de Y'ébenes (en Sevilla), manifestando varia» causas 
que han impedido el cumplimiento del decreto sobre el repartimiento 
d- baldíos: y otra de D. Antonio Miguel Lerocei, haciendo presente ia 
necesidad de que se establezca una teneduría de libro» en las diputa
ciones provinciales.

A la d- Sanidad una exposición de un profesor de medicina y ciru
gía . facundo algunas observaciones acerca del arte de curar.

A U d: Hacienda et expediente original remitido por el ministerio de 
la Gu.rra acerca de la solicitud de varios ayuntamientos para que se le» 
exima d„l pago de alojamientos: una scúic.tud de la condesa viuda de 
Pe ■"a iba, qu jándose del intendente de su provincia por haberla apre
miado i-ara que satisficiese el pigods lanzas , que no pudo verificar 
por no l-abérseie p.ieaite las prestaciones; y otra de D. Mar año GarCa 
11 daCo solicitando se le di»p.-nse el pago de 60 rs. í que está conde
nado por haber sando fiador del administrador de tabacos de Be monte.

A ;a de Instrucción pública una exposición de D. Ramón Pedrosa, 
en cabdad de a hacea testamentario de D. Francisco Jos;f de Corra, 
minifestando qu; este en su ú>t ma vo'untad había mandado se estable
ciese á su costa una e«;u m si; primeras letras en el pueblo de Santiago, 
del obispado de Mondoúedo, y so.icítaba el permiso pira dicha fun
dación.

A la de Guerra otra de varios capitanes segundos del egército , pi
diendo el aumento de sueldo.

A la de Agricultura una exposición de D. Antonio García, apo
derado de 33 pueb os que se titulan de la tierra de Aimazan, en la pro
vincia de soria, p diendo se les concediese la comunidad de pastos qu
inte* gozaban.

A la de L-gislacion dos consultas del tribunal supremo de Justicia, 
la primera relativa al decreto de 11 de Ociubre de 1810, y 11 s eo-ida 
re at a i la causa mandada formar i D. Manuel Veíasco y 1> Ramón 
Luí» ¡•scov.Jo, con motivo de los sucesos de Sev.üa: v un expo- 
sem d- D. Francisco Javier Osuna , brigadier que !ae del egército es
pañol, manifestando los motivos que le oblig con i prestar juramento 
de fidelidad al Rey intruso, para que las Cortes resuelvan lo conve
niente.

A la de Hacienda una exposición de vario» empleados en las con
tadurías de propios de Granada , León y Segovia, pidiendo se ¡e» ocu
pase en la» secr. tanas Je las diputaciones provinciales con preferir-e a 
á los actuales empeados, supmsto qu; no tien;n nonab-amer!* R-ai 
v una exposición d; varios emplead sen el gobierno p'l t co suprr or 
de !a» provincia», para que se les tenga en consideración lo» año» de 
servíc o.

A ia d; Ultramar una exposición de D. Ricardo Re.r.iMo Keent, 
en li que reclamaba contra varios procedim entos aibitri- o» d i ex- 
ntiCistro de la Gob rnacion de Ultramar D Ramón Lo .• t'e n

A la de Diputacon s provincial-s una ex no- C" n dr c —>d» \ a¡- 
dep ña», en la provincia de la Mancha, devuelta r — e' t. - de :*
Gobernación de la Pen-noda, con el .nlorm ■ c. o-nd---r -

1 «» Corto re.iln.r.'Ti con a. rudo una i\p- or. O. .0. t " 
de U» Pa.mas cb ¡a Otan cañar.a , acompañando ua o». :n. r.„ -



mentó que ha determinado hacer para colocar la lápida de la Consti» 
tucion.

Se leyó el dictamen de la comisión de Pod 'res acerca d * la consul
ta remitida por el Sr- secretario de la Gobernación de la Pi u nsub , re
lativo á la nulidad de la* eieccione* de la provincia de Cuenca acor
dada en las cestones preparatorias. La comisión opinaba por mayoría de 
votos que hábiéndooc de celebrar de nuevo estas cl-ccion s debían sub
sanarse la* iafraccáooa» de Constitución con que se celebraron i empe
zando desdé las elecciones de partido.

Ei Sr. Alcalde« individuo de la comisión , formaba voto particular 
que se leyó, y después de una discusión entre los Sres. González Alon
so, Silva, Falcó, Salvá , Alcalde, Velases», Soria, llu.z de la Vega 
y O)ero, se aprobó el dictamen de la comisión, añadiendo: » y enten- 
» diísdtM esta resolución con respecto á aquellos partidos donde no se 
» hayan liert» con arreglo á la Constitución.”

Continuó la discnaion sobre la proposición de los Sres. Alonso, 
Benito y Belda , que se suspendió en la sesión de ayer mientras se bus
caba el acta que te había pedido.

La secretaría manifestó que en ella no se trataba del asunto, como 
verian las Cortes por mi tener. Se leyó en seguida la proposición.

El Sa. Alonso , coato antor de la proposición dijo: Que en aten
ción i la multitud de asuntos «tratados y corrientes que tenían que des
pacharse por el Congresos desde luego la modificaba por su parte , li
mitándola ¿ lo* negocios graves , comprendiéndose entre ellos el que 
habá dado motivo a la misma proposición , mediante á que se trataba 
de alisal «na ley , lo cual no podía hacerte sin oir antes sobre el par
ticular 4 «*a cosniaioo.

El St. Adan Ase de parecer que por el respeto debido á las Corte* 
anterioras ,J el honor que también se debía i los dictámenes de las co
misionas nombrada* per las mismas, parecía que debían estos discutir
os sis DawiMésfMubs al examen de las actuales; pero que aten- 
dieado alanánso tiempo por una parte á la multitud de negocios de 
que tswim que acopen» la*Cortes, y por otra á la gravedad y delica
deza de alguno* de ellos, era de dictamen que solo esto» últimos se pa- 
aasen de nuevo i la* respectivas comisiones, dejándote al discreto ar
bitrio del sefior presidente la calificación de su importancia.

El Sr. Alonso ImUtió en su último dictamen apoyándose en el par- 
tafo a.® 4:1 art. 101 del reglamento que manda se oiga con preferen
cia ¿ lo* individuo* de tas comisiones, par* que aclaren la materia so
bre que dan su dictamen, á fin de que proceda el Congreso con la 
debida iliutmc'on.

El r. Seoaec contestó que si bien los individuos de la comisión tenían 
la facultad de exponer los fundamentos de tu dictamen, no les imponía 
el reglamento la precisión de hacerlo, tiendo buena prueba de ello los 
infinito* asunto* que se habían resuelto por las Cortes, sin haber habla
do las comisione* sobre los dictámenes que daban en ellos. Apoyó Ja 
observación de los muchos negocios que habia que despachar ,yia gran
de urgencia que pedían algunos, citando por cgemplo entre estos elque 
quedó pendiente en las Cortes pasad*», sobre la deposición de los teso
reros de gército, que por hacer mas de cuatro metes que los interesa
dos estaban padeciendo, no se podía diferir un solo momento su reso
lución.

El Sr. Benito dijo en apoyo de la proposición, que si no habia 
quien desenvolviese los fundamentos del dictamen que se hubiese de 
discutir, se quedará este muchas vece* sin la defensa necesaria; y que 
cualquiera que fuese el cúmulo de negocios que pesaban sobre las Cortes, 
no se debía por eso variar ia marcha del orden que el Congreso tenia 
adoptado, porque en loa de fácil resolución recaería esta sobre la sim
ple lectura del dictamen de las comisiones de la anterior, legislatura , y 
en los negocios grave* sobre el informe de las nueva» comisiones.

El Sr7 Infante manifestó que sobre haber en las Cortes g9 expe
dientes por despachar, entraban cada dia de go á 6o; de modo que ti 
no se les daba pronto despacho , acaso llegaría en breve su número i 
60. En esta atención , y por otras consideraciones que expuso, fue de 
parecer que Los negocios interesantes se anunciasen con la debida anti
cipación á ias Cortes , dejándolo» tres ó cuatro días sobre la mesa para 
la instrucción de los mismos diputados , y de los demas se diese cuen
ta inmediatamente.

El Sr. Belda como autor de la proposición la apoyó también con 
nuevas reflexiones.

El Sr. Becerra: Mi opinión es que en esta materia no se debe to
mar ninguna resolución general. Si se pregunta si todos estos expedien
tes se deberán pasar nuevamente á las comisiones, yo diré que no: si 
se pregunta si no pasará ninguno , responderé lo mismo.

En este particular se debe considerar ante todas cosas la gravedad i 
importancia de los expedientes. Contrayéodome al que ha dado moti
vo á esta cuestión ,que es la proposición del Sr. Calatrava , reunidas las 
noticias que por irá Cortes se pedían pasó todo á una comisión : esta dió 
su informe en que propuso varias medidas, entre ellas la de que se hi
ciese alguna alteración en el decreto de 34 de Marzo de 1813. ; Có
mo se puede dudar que este informe necesita pasar á una comisión 
para que sostenga el dictamen de la primera, ó manifieste si lo encuen
tra arreglado? Si se trata de expedientes que puedan ser de circuns
tancias , también se debe adoptar la misma medida, como que la» 
circunstancias pueden haber variado; pero si se trata de otros en que 
no concurran estas razones ; si se trata de expedientes sumamente sen
cillos que se pueden despachar al instante, opino que la dilación de pal
iarlos á las nuevas comisiones, solo servirá para aumentar tu trabajo y

perjud ¡car el despacho de otros negocio* igualmente urgentes.
Creo pues que no se debe hacer novedad en el orden que se ha se

guido hasta ahora: los negocios sencillos te han resuelto desde luego, 
aprobando las Cortes el dictamen de Jas comisiones; los de mayor 
gravedad han quedado sobre la mesa por cierto tiempo , y algunos 
otros de la primera importancia se han pasado á las comisiones. Esto 
mismo es lo que yo quisiera que se continuase egccutando.

El Sr. Va¡dés(JJ. Cayetano) dijo: Las comisiones de Us Cortes 
anteriores acabaron con ellas; nosotros no podemos pasar por lo qu$ 
opinaron, pues en el dia no teniendo ya existencia, no tienen tampoco 
opinión ninguna; no tolodiben pasar estos negocios al exam.n de las 
comisiones, sino que se debe exigir qu: estas den su dictamen , y por 
consiguiente puedan sostenerlo como responsables de su opinión.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y quedó aprobada 
la proposición de los Sres. Alonso, Benito y Belda.

Se concedió al Sr. D. Laureano Antonio Escantilla, diputado por 
Extremadura, el permiso que solicitaba para poder ausentarse con el 
objeto de restablecer su salud.

Las Cortes oyeron con particular satisfacción U comunicación del 
Gobierno de que SS. MVÍ. y AA- continuaban en buena sa'ud.

Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Isturiz .Galiano, Zu- 
lueta y Abreu, reducida á los dos particulares siguientes:

i-° Qje Us Cortes declaren que el tode Marzo sea día de luto na. 
cional, expresándote asi en el calendario para eterna memoria de loi 
tristes sucesos que ocurrieron en Cádiz 8cc.

1" Que en el sitio que parezca mas á propósito s« levante un sen. 
cilio monumento nacional en la ciudad deCádiz,que i un mismo tiem. 
p9 trasmita á la posteridad el glorioso alzamiento del egército liberta
dor de la Isla, y eJ cruel sacrificio de sus habitan*:» inmolados en el iht 
10 de Marzo , sometiéndose este encargo al ayuntamiento y diputación 
provincial para que propongan los planes y medios de llevarlo á eíuto.

Quedó admitida á discusión y comprendida en el art. loo del re
glamento; y después de haber hablado acerca de ella los Sres. Infame, 
BeJda, Isturiz, Lapuerta , Alcalá Galiano, Buey y otros, quedó apro
bada por unanimidad de votos.

Se mandaron pasar á la comisión de Legislación las observad' mes pre
sentadas por la comisión de Poderes, acerca de las nulidades que se ha* 
bian notado en los poderes de algunos de los diputados de la actual le
gislatura.

Se mandó pasar á la comisión de Instrucción pública una proposi
ción del Sr. Ordufia, leida por primera vez en la sesión de 1 del cor- 
fíente, acerca de los motivos que puede haber habido para no variar los 
libros de enseñanza en algunos seminarios.

Se mandó pasar a la comisión de Hacienda la proposición de los 
Sres. Oliver y García leida en la sesión de 1 del corriente sobre el de
recho de registro.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Oliver sobre el re
conocimiento de gefe* políticos, la cual fqe leida por primera vez ea 
la sesión de 1 de este mes.

Habiendo manifestado su autor los motivos en que la fundaba, na 
se admitió á discusión.

Se leyó la siguiente proposición de varios Sres. diputados: - Pedi
mos que las Cortes te sirvan tomar de nuevo en consideración el decre
to sobre señoríos, aprobado en la legislatura anterior, y cuya sanción 
ha sido negada por S. M.”

Se leyó el decreto de que se trataba, y después de manifestar el señar 
Canga lo urgente de este decreto , se acordó que pasase á la comisión 
de Legislación.

El Sr. presidente anunció que mañana te discutirían varios expe
dientes , y levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue :
- SS. MM. y AA. continúan en buena salud."

S. M. he resuelto que te vista la corte de luto por ocha das, qae 
empezarán á contarse desde mafia na , por la muerte de S. A. el duqus 
Alberto de Sajorne.

Se avisa al público que desde el día de hoy saldrá el parte diaria 
para el sitio de Aranjuez. Lis cartas de los particulares deberán estar 
en el correo antas de Jas tres de la tarde.

Atento espattol. En la cátedra de fisiología aplicada á la moral, si 
cargo del ciudadano Dr, Vallcjo, se ha concluido la primera parte fe 
las funciones orgánicas ó de asimilación. El martes 11 á las siete y me
dia de la noche ocupará la segunda pane de las funciones animales ó 
de relación. Deseando el Ateneo darle la extensión posible, y que Im 
discípulos puedan sacar la mayor utilidad , ha determinado que el pro
fesor de dicha clase , después de exponer la historia de las sensaciones» 
al empezarla» funciones del cerebro explique ei análisis de las idea», 
siguiendo el sistema deDesttut Tracy por el compendio del Sr. García» 
resultando de aquí el establecer antes que nadie un curso de ideología, 
conforme á lo decretado por las Cortes en el plan general de estad..:». 
Los Srei. que quieran asistir á las lecciones , acudiría al c mserg: del 
estudio para matricularse y tecoeer la papeleta de entrada. Las lecciones 
te datan los matees , jueves y sábados á lea ticte y m;d<a da la no.hr.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


